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40) 

Cuenca, 14. de Febrero de 2019 

Señora 

María Ángela Flores Ortega 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que los socios de la Compañía “MARIA 

ANGELA FLORES E HIJOS CIA LTDA”, en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el 13 de Febrero de 2019, tuvieron el acierto de designar a Usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario de dos años. Según el Art. 21 de los 

estatutos sociales corresponde a Usted, subrogar al Gerente, con todas sus facultades en todos 

los casos de ausencia o falta. 

. La Compañía “MARIA ANGELA FLORES E HIJOS CIA. LTDA”, fue constituida mediante escritura 

pública de constitución otorgada en fecha 14 de mayo de 2008 ante Notaria Pública Décimo 

Primera de Cuenca Dra. Liliana Montesinos Muñoz e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
| 

| Cuenca el 31 de julio de 2008 bajo el número 470. 

Muy atentamente, 

    
ita Guadalupe Coronel Flores 

GERENTE 

Dejo constancia que esta fecha he aceptado la designación PRESIDENTE de la compañía 

“MARIA ANGELA FLORES E HIJOS CIA. LTDA. “, en los términos antes indicados. 

Cuenca, 14 de Febrero de 2019 

Pe 

  

  María Ángela Flores Ortega 

Ct: 0901485102
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

“NÚMERO DE REPERTORIO: +. ” | 1904 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: — “: «| 21/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN::*"*" ><] 401 
PREGISTRO:: 2 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    
  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARIA ANGELA FLORES E HIJOS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FLORES ORTEGA MARIA ANGELA 
IDENTIFICACIÓN 0901485102 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO BEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
       

   

    

FECHA DE EMÍSIÓN: CUENCA L MES DE FEBRERO DE 2019 

  

A QRO y       

  

  

) MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANÍIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL , 
xR 

  

Página 1 de 1  




